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Considerando:
I.—Que la Ley N° 8894, publicada en La Gaceta N° 243 de 

15 de diciembre de 2010, crea el Sistema Nacional de Educación 
Musical (SINEM), como un órgano de desconcentración mínima 
del Ministerio de Cultura y Juventud, con personalidad jurídica 
instrumental, encargado de promover la creación y el desarrollo de 
escuelas de música, programas de orquesta y programas especiales 
de promoción de la música en todo el país.

II.—Que mediante el oficio DM-148-2014 de 12 de febrero 
2014, el Ministro de Cultura y Juventud y el Director General del 
SINEM, solicitan la ampliación del gasto presupuestario máximo 
fijado a dicho Órgano para el año 2014, en ¢593.362.724,00 
(quinientos noventa y tres millones trescientos sesenta y dos mil 
setecientos veinticuatro colones exactos), para cubrir los gastos 
asociados a la compra de instrumentos musicales para atender a 
una población de alrededor de 7000 alumnos que se encuentran 
matriculados en las distintas escuelas de música. 

III.—Que la suma de ¢593.362.724,00 (quinientos noventa y 
tres millones trescientos sesenta y dos mil setecientos veinticuatro 
colones exactos) mencionada, corresponde ampliarse por la vía del 
Decreto Ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
5° del Decreto Ejecutivo N° 37595-H, publicado en el Alcance 
Digital N° 54 a La Gaceta N° 57 del 21 de marzo de 2013 y sus 
reformas, ya que los gastos que se atenderán serán financiados con 
recursos provenientes de superávit libre, y serán utilizados para 
la compra de instrumentos musicales para cubrir a una población 
de alrededor de 7000 alumnos que se encuentran matriculados en 
las escuelas de música, así como en los programas: a) Música con 
accesibilidad para todos, que está dirigido a niños y jóvenes con 
alguna necesidad especial, b) Crecer con la música, que atiende la 
población que asiste a los CEN-CINAI y c) Atención prioritaria que 
va dirigido a poblaciones específicas en condiciones desfavorables 
tales como la Orquesta del Hospital Nacional de Niños y las Obras 
del Espíritu Santo.

IV.—Que si bien es cierto, los señalados recursos fueron 
solicitados para el periodo 2013, estos no fueron ejecutados debido a 
que se interpuso un recurso de apelación ante la Contraloría General 
de la República, el cual fue resuelto hasta enero de 2014.

V.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 37595-H citado, 
se emitieron las Directrices Generales de Política Presupuestaria 
para el año 2014, estableciéndose en el artículo 2°, el porcentaje 
máximo en que podría incrementarse el gasto presupuestario de las 
entidades públicas, ministerios y demás órganos, con respecto al 
del año precedente. En correspondencia con dicha disposición, el 
monto de gasto presupuestario máximo para el año 2014 resultante 
para el SINEM, fue establecido en la suma de ¢2.522.760.000,00 
(dos mil quinientos veintidós millones setecientos sesenta mil 
colones exactos) el cual fue comunicado mediante el oficio STAP-
0730-2013 del 16 de abril de 2013; cifra que no contempla el gasto 
indicado previamente en este decreto. 

VI.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 32452-H, 
publicado en La Gaceta N° 130 de 6 de julio de 2005 y sus reformas, 
se emite el “Lineamiento para la aplicación del artículo 6° de la Ley 
N° 8131, Ley de la Administración Financiera de la República y 
Presupuestos Públicos y la regulación de la clase de ingresos del 
Sector Público denominada Financiamiento”.

VII.—Que el artículo 7° del Decreto citado en el considerando 
anterior, dispone que los recursos de financiamiento que provienen 
de vigencias anteriores -superávit libre- son parte del patrimonio 
de los órganos y las entidades y pueden utilizarlos en períodos 
subsiguientes para financiar gastos que se refieran a la actividad 
ordinaria de éstas, con los cuales se atienda el interés de la 
colectividad, el servicio público y los fines institucionales siempre 
que no tengan el carácter permanente o generen una obligación 
que requiera financiarse a través del tiempo, como la creación de 
plazas para cargos fijos, o cualquier otro compromiso de la misma 
naturaleza.

VIII.—Que por lo anterior, resulta necesario ampliar el 
gasto presupuestario máximo fijado al SINEM para el año 2014, 
incrementándolo en la suma de ¢593.362.724,00 (quinientos 
noventa y tres millones trescientos sesenta y dos mil setecientos 
veinticuatro colones exactos). Por tanto;

Decretan:
Artículo 1º—Amplíese para el Sistema Nacional de Educación 

Musical (SINEM), el gasto presupuestario máximo para el año 2014, 
establecido de conformidad con el Decreto Ejecutivo N° 37595-H, 
publicado en el Alcance Digital N° 54 a La Gaceta N° 57 de 21 
de marzo de 2013 y sus reformas, en la suma de ¢593.362.724,00 
(quinientos noventa y tres millones trescientos sesenta y dos mil 
setecientos veinticuatro colones exactos), para ese período.

Artículo 2º—Es responsabilidad de la administración activa 
del SINEM, el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6° de la 
Ley N° 8131, Ley de la Administración Financiera de la República 
y Presupuestos Públicos, publicada en La Gaceta N° 198 de 16 de 
octubre de 2001 y sus reformas, así como en el Decreto Ejecutivo 
N° 32452-H, publicado en La Gaceta N° 130 de 06 de julio de 2005 
y sus reformas.

Artículo 3º—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República, a los diecinueve días 

del mes de marzo del año dos mil catorce.
LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de 

Hacienda, Édgar Ayales.—1 vez.—O. C. Nº 017.—Solicitud Nº 
0005.—C-112490.—(D38286 - IN2014024092).

N° 38369-MOPT
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
De conformidad con los incisos 1) y 18) del artículo 140 y 

el numeral 146 de la Constitución Política, artículo 28.1 28.2.b, 95 
de la Ley General de la Administración Pública, N° 6227, Ley de 
Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes N° 3155 
del 5 de agosto de 1963 y sus reformas, los numerales 5, 8 y 9 de la 
Ley Reguladora del Servicio de Transporte Remunerado de Personas 
en Vehículos en la Modalidad Taxi, N° 7969 y sus reformas.

Considerando:
I.—Que mediante el artículo 5 de la Ley Reguladora del 

Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en 
Vehículos en la Modalidad Taxi, N° 7969, se crea el Consejo de 
Transporte Público, como órgano con desconcentración máxima, 
con personería jurídica instrumental.

II.—Que de conformidad con el artículo 9° de la Ley supra 
citada, los miembros del Consejo de Transporte Público serán 
nombrados mediante Decreto Ejecutivo, nombramiento que será 
hasta por un plazo máximo equivalente al del nombramiento del 
Presidente de la República, pudiendo ser reelegidos.

III.—Que el artículo 3° del Decreto Ejecutivo N° 37685-
MOPT, establece el  nombramiento de  los miembros de la Junta 
Directiva del Consejo de Trasporte Público hasta el 30 de abril del 
2014.

IV.—Que mediante el Decreto Ejecutivo 37708-MOPT, se 
designan los suplentes del Ministro de Obras Públicas y Transportes 
y del Ministro de Ambiente y Energía, en la Junta Directiva del 
Consejo de Transporte Público.

V.—Que con la finalidad de cumplir con las disposiciones 
contenidas en el artículo 10 de la Ley N° 7969, referidas al quórum 
para sesionar válidamente, y en aras de fortalecer la continuidad del 
servicio público en general, se prorrogará el nombramiento a los 
miembros de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y 
a sus suplentes, de conformidad con el periodo máximo establecido 
en el artículo 9° de la Ley Reguladora del Servicio Público de 
Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad 
Taxi, N° 7969. Por lo tanto,

Decretan:
Modificación a la Vigencia del Plazo de Nombramiento a los 

Miembros de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público 
y de sus Suplentes.

Artículo 1º—Se modifica el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 
N° 37685-MOPT, para que en lo sucesivo se lea así:

“Artículo 3º—Rige a partir del 22 de abril del 2013 y hasta el 
7 de mayo del 2014”.
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Artículo 2º—Se modifica el artículo 3 del Decreto Ejecutivo 
N° 37708-MOPT, para que en lo sucesivo se lea así:

“Artículo 3°__Rige a partir del 8 de mayo del 2013 y hasta el 
7 de mayo del 2014”
Artículo 3º—Rige a partir del 1 de abril del 2014 y hasta el 7 

de mayo del 2014.
Dado en la Presidencia de la República, en San José, a los 01 

días del mes de abril del 2014.
LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—El Ministro de Obras 

Públicas y Transportes, Pedro Luis Castro Fernández.—1 vez.—O. 
C. Nº 2268.—Solicitud Nº 14-0063.—C-32680.—(D-38369 - 
IN2014025587).

Nº 38383-MOPT
LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
En el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 140 

inciso 3), 18) y 20) de la Constitución Política; con fundamento en lo 
establecido por la Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes Nº 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas, por la 
ley N° 3503 Reguladora del Transporte Automotor Terrestre del 10 
de mayo de 1965 y sus reformas, Ley N° 7593 de Creación de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos del 5 de setiembre 
de 1996; Ley Nº 7969 Ley Reguladora del Servicio Público de 
Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad 
de Taxi de 22 de diciembre de 1999, artículos 25 inciso 1), 27 inciso 
1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley General de Administración 
Pública, Nº 6227 de 2 de mayo de 1978 , Decreto Nº 28337-MOPT 
“Reglamento sobre Políticas y Estrategias para la Modernización 
del Transporte Colectivo Remunerado de Personas Por Autobuses 
Urbanos para el Área Metropolitana de San José y zonas aledañas 
que la afecta directa o indirectamente” de 16 de diciembre de 1999 y 
el Decreto Ejecutivo Nº 37946-MOPT referente a la implementación 
del sistema integral de las rutas intersectoriales.

Considerando:
I.—Que las rutas intersectoriales están fundamentadas 

en el Plan de Reorganización del Transporte Público del Área 
Metropolitana de San José previstas en el Decreto Ejecutivo Nº 
28337-MOPT, en el Plan Maestro del Transporte Urbano del Gran 
Área Metropolitana, en los estudios elaborados por L.C.R. Logística 
S. A. denominados “Reorganización del Transporte Público en el 
Área Metropolitana de San José así como el Estudio de Oferta y 
Demanda de Transportes de la GAM de PRUGAM de agosto de 
2007.

II.—Que las metas sobre Modernización y Sectorización 
del Transporte Público tienen como objetivo primordial reducir la 
cantidad de autobuses que ingresan diariamente al centro de San 
José en hora pico.

III.—Que dentro de las políticas gubernamentales se ha 
priorizado la sectorización del transporte público, con la finalidad 
de reducir la congestión vehicular que ingresa al centro de la ciudad 
capital, la cual ha experimentado en los últimos años un incremento 
en el parque vehicular traduciéndose éste en un crecimiento en los 
niveles de contaminación.

IV.—Que la carretera de circunvalación ha sido diseñada 
como una ruta que circula alrededor del área central de San José, 
rodeándola totalmente, con el fin de que los vehículos realicen su 
recorrido, sin intención de entrar al área central. Esta carretera es 
una de las principales arterias periféricas de tránsito de la ciudad 
capital ya que interconecta los cuatro puntos cardinales por una ruta 
más expedita que cruzar diametralmente San José. 

V.—Que dentro de los proyectos de obra pública a ejecutar 
por el Consejo Nacional de Vialidad se encuentra el Diseño y 
Construcción de la Ruta Nacional Nº 3, Sección: Intersección 
Pozuelo (Radial Uruca, Ruta Nacional Nº 108) en la que se ampliará 
la vía a cuatro carriles, incluyendo la rehabilitación y ampliación 
del puente sobre el Río Virilla, así como aquellas obras viales 
adicionales que indiquen los diseños, por lo que, con la finalidad de 
brindar a los usuarios de esa ruta mejores condiciones de tránsito 
vehicular, las autoridades se ven obligadas a tomar las medidas 

preventivas necesarias en procura de asegurar y facilitar el traslado 
de los usuarios al centro de la ciudad capital desde diferentes puntos 
del Gran Área Metropolitana, considerando que para la ejecución del 
proyecto debe tomarse las acciones tendientes a la seguridad vial y 
seguridad de los usuarios, así como proponer alternativas de viaje 
que tiendan a disminuir el congestionamiento vial, y contaminación 
ambiental.

VI.—La ley Reguladora del Transporte Remunerado de 
Personas, Ley Nº 3503, faculta al Consejo de Transporte Público a 
otorgar los permisos de operación para servicios especiales o rutas 
regulares hasta por un plazo de tres años, lo anterior, mientras se 
prepara el proceso licitatorio con la finalidad de otorgar la concesión 
de la ruta, señalando al efecto lo siguiente:

“Artículo 25.—Los permisos para explotar el servicio terrestre 
de transporte remunerado de personas en vehículos automotores, 
modalidad autobús, buseta o microbús serán otorgados y regulados 
por el Consejo de Transporte Público. Cada permiso podrá 
amparar uno o varios vehículos, de acuerdo con la naturaleza del 
servicio que se pretenda prestar y lo dispuesto en la presente Ley 
y su Reglamento. Los permisos serán revocables por incumplir 
las condiciones incluidas en ellos o por disposición justificada del 
Consejo de Transporte Público, previo debido proceso y derecho de 
la defensa. Por su carácter precario, se entenderá que los permisos 
no conceden derecho subjetivo al titular, ni pueden perpetuarse en 
el tiempo. Los permisos se prolongarán por un plazo de tres años y 
podrán ser prorrogables, si la necesidad del servicio público así lo 
exige, todo mediante acuerdo razonado del Consejo de Transporte 
Público, debidamente fundamentado en el reglamento de esta 
disposición.

Para los efectos de la presente Ley, los permisos se clasifican 
en dos modalidades:

a)	 Los permisos para servicios especiales de estudiantes, 
trabajadores y turismo.

b)	 Los servicios de operación de líneas regulares, nuevas o 
existentes. Los que se concederán excepcionalmente y por 
un plazo de tres años, mientras se preparan los procesos 
licitatorios tendientes a otorgar las concesiones, con arreglo 
a esta Ley y las disposiciones conexas, se resuelven las 
impugnaciones, se adjudican en firme los concursos y entran 
en plena operación los concesionarios adjudicatarios.
(Así reformado por el artículo único de la ley Nº 8826 de 5 
de mayo de 2010)”

VII.—Que las políticas y estrategias para la modernización 
en materia de transporte público, así como la normativa que rige la 
materia, facultan a la Administración, a que por razones de utilidad 
pública realice ajustes a los parámetros operativos de las rutas 
regulares servidas por los prestatarios del servicio público modalidad 
autobús en el área metropolitana, y es por ello, que se ha valorado 
el establecimiento de la prestación del servicio público intersectorial.

VIII.—Que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, 
mediante resolución Nº RRG-8359-2008 de las nueve horas del 13 
de mayo de 2008, resolvió fijar la tarifa para brindar el servicio en 
las rutas intersectoriales, en los términos señalados en la resolución 
de cita, amparando la misma, a las circunstancias detalladas en la 
resolución RRG-8149-2008 en cuanto a que la recomendación de 
la tarifa determinó que: “… para iniciar la operación de las rutas 
intersectoriales, se realizó el análisis utilizando las condiciones 
de diseño de las rutas, mismas que no se encuentran adjudicadas, 
precisamente por esta razón la Autoridad Reguladora establecerá como 
condición vinculante para un plazo de 6 meses, realizar y aportar los 
estudios técnicos de volúmenes de pasajeros y la readecuación de los 
sistemas operativos de las rutas intersectoriales y por ende se realizará 
nuevamente una fijación tarifaria considerando los costos reales de 
operación e inversión. Adicionalmente se solicitará la afectación de 
las rutas intersectoriales sobre las rutas radiales y los cambios en los 
esquemas operativos de éstas últimas, las cuales deben ser remitidas 
las adendas a los contratos de concesión de las rutas radiales, para ser 
refrendadas por la Autoridad Reguladora.”

IX.—Que ante las condiciones de necesidad y de 
implementación en el desarrollo del transporte público esbozados 
en los párrafos anteriores, como una alternativa de resolución viable 
para propiciar el descongestionamiento de las vías y suministrar 
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